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XCVI SESIÓT.¡ ONOITTARN DE CABILDO

En el rnuntclplo de san José del Rlncén, Estado de Méxlco; slendo las dlez horas cofi
nueve minutos del día doce de enero del año dos mil veinticuatro, se reun¡eron en la
Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, sito en calle Guadalupe Victoria número 12,

Colonia Centro, San José del Rincón, los integrantes de! Ayuntamiento Constitucional
2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Nonagásimo Sexta Sesión Ordinaria de
Cabildo, con base en lo dispuesto en los articulos 28, 29 y 30 de la Ley Orgánica
tvlunicipaldel Estado de México, vigente.
En uso de la palabra la C. Ana María Vizquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar si existe quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, refiere que al
respecto informo a Ustedes que la C. Monserrat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima
Regidora, hizo del conocimiento mediante oficio con número MSJR/AQT/7N0112024 que
por razones personales no podrá estar de forma presencial a la presente sesión, sin
embargo estará mediante plataforma digital vía virtual, por lo tanto procede a realizar el
pase de lista, encontrándose presentes los C.C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta
Municipal; Roberto Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela Mercado
Rangel; Frimera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel Satazar
Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier Mondragón
López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monserrat Guadalupe
Mercado Vilchis, Séptima Regidora mediante plataforma digitalvía virtual, asistidos por
Secretario del Ayuntamiento, Lic. Isidro Sánchez Salazar.
l. En uso de la voz, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran
nueve de los nuevs inGgrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto,
existencia de quorum legalpara sesionar
Acto seguido, Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Nonagésimo Sexta Sesión Ordinaria de Gabildo e
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento somele a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José de! Rincon

y en su caso declaración del quórum legal. ---
Lectura y en su caso aprobación delorden deldía.
l-ectura, disct¡siún y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior,:-_,
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Prograp{Anü_a!-de¡' .i7--- '
Mejora Regulatoria 2024. +- '.k-:::r.J'
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación para e$car 'él"U!ml
(Unidad de Medida y Actualización) del 2O23 en los cobros por
productos y aprovechamientos hasta que el UMA 2024 entre en,,.@or.

6. Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del
2024 por concepto de agua potable, drenaje y alcantarillado,

\
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3.
4.

5.
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año 2O23, del4.6% conforme a la inflación según índice Nacional de Precios al
Consumidor (INPC) 2A23, así mismo subsidiar con base al artículo 31 del
Código Financiero del Estado de México y sus Municipios 2024,

7. Propuesta para su análisis y en su c¿¡so aprobación del suministro de alimentos
e tnsumos de pernocta a elementos de segurldad PrÍbllca del Ejérclto
Mexicano, Guardia Nacional, Policía Estatal y Policía Municipal durante su
permanencia dentro del municipio para resguardar elorden soc¡al.
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabilüo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
POR UNANIMIDAD de votos.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de la titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
lnforma que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior
En uso de la voz la C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional,
reflere; solicito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.

lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de
quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a
el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD.

Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez C
instruye al Lic. lsidro Sánchez Salazar, pare que proceda con el desahogo del
punto del orden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 4, que se refiere a la Propuesta
pera su análisis y en su caso aprobación del Programa Anual de Mejora Regulatoria
2024.
En uso de la vsz la titular del Ejecutivo Munbipal insbuye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su caso, levantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dlspuesto por los artículos 23 fracción ll, 24,25 fracción l, 37, 38 y 39
cle la Ley para la fvfeiora Regulatoria del Estado de Méx¡co y sus MunÍcipios; 23 tracción X
del Reglamento para la Mejora Regulatoria y en atención al oficio
MSJR/AQT/CGMR/11812023 turnado por el Licenciado Juvenal
Coordinador General Municipa! de Mejora Regulatoria, mediante el
Programa Anual Municipal de Mejora Regulatoria 2O24, es la
que las regulaciones, Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados
con el objetivo de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de
con una vigencia anual, que tiene los objetivos de meiorar la calidad
eficiencia del marco regulatorio, a través de programas y proyectos en

En uso de la voz el Lic.
integrantes de cabildo,
Presidenta Municipal que
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y servicios por parte de las dependencias, para conduc¡r, coord¡nar, superu¡sar y ejecutar
un proceso cont¡nuo de Mejora Regulatoria en el Municipio, por Io que se sol¡c¡ta de
manera respetuosa a los integrantes de Cabildo la aprobación del Programa Anual
Municipal de Mejora Regulatoria 2024, a efecto de solicitar a la UIPPE, la publicación en
el aparta{lo de MeJora Regulatorla de la páglna oflclal del m{¡nlclplo, con el oqeto de
cumplir y dar seguimiento a las obligaciones presentes en la legislación aplicable en la
materia.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Yázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 260fSOr096 t 2024
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el artículo ll5 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Polltica de los
Estado Libre y Soberano de México; 23 fracción 11,24,25 fracción l, 37, 3E y 39 de la
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 23 fracción X
del Reglamento para la Mejora Regulatoria, se aprueba el Programa Anual de Meiora
Regulatoria?O?4, que se agrega como aÍexo I de la presente acta.
SEGUNDO. El Ayuntamiento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el
sentido del presente acuerdo a! Goordinador General Municipal de Meiora
Regulatoria para QU€, en ejercicio de sus atribuciones, de seguimiento y
cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.
CUARTO. Publlquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincón, Estado de México", periódico oficial del gobierno municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Yázquez Carmona,
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal; que este punto det orden del día fue APROBADO
UNANIMIDAD. -_---
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto del orden del día.
5. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Onden del Día es el núrnero 5, que se refiere a la Propuesta
pera su análisis y en su caso aprobación para aplicar el UMA (Unidad de Medida y
Actuatización) del 2023 en Ios cobros por derechos, productos y aprovechamientos
hasta que el UMA2024 entre en vigor.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del Ayuntamiento
realizar la exposición de motivos a Ia propuesta correspondiente y en su caso,
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de}
fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 de la Constitución
Estados Unidos Mexicanos; 122 de Ia Constitución Política del Estado li¡Be y
de México; 93 y 95 fracciones l, ll, Xl y XXI de la Ley Orgánica
México y en atención a! oficio con número MSJR/AQT/TM|O1|2O?4
Lizbeth Yadira Roldán Garduño, mediante el cual solicita someter a

:ü:lt¡i liiiit:r J;ir,;ifri',f:rir:fir;ir rii iil il,'¡irirrl,¡i]¡(i:Nl!É.,jiyi]+'ttj:4s§rffit!+.. @!m@&-1lañf\li"i¡1i1
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Honorable Cabildo la consideración y en su caso ¡a autorización de aplicar el UMA\-(.. \\
(unidad de medida y actual¡zación) del 2023, en Ios cobros por derechos, productos y \\S/l
aprovechamientos según el Código Financiero del Estado de México y Municipios para el \y
Ejercicio Fiscal 2024, la cual aplicara hasta que el UMA 2024 entre en vigor el 01 de
febrero det presente aflo.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instruccbnes de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración de! cuerpo edilicio los siguientes
acuerdos.

ACU E RDO 26r rS01096 t2021
PRilvlERO. Con ffiarfiento en üo Oispuesto portos artffios tt5 üe ta Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 122 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 93 y 95 fracciones l, ll, Xl y XXI de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México, el Ayuntamiento aprueba aplicar e! UMA
(unidad de medida y actualización) del 2023, en los cobros por derechos, productos
y aprovechamientos según el Código Financiero del Estado de México y Municipios
para el Ejercicio Fiscat 2t2*, ta ürat apticara ffi que et üifrA m2¡+ Grrfic en vigor
el 0l de febrero del presente año.
SEGUNDO. El Ayuntamiento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el
sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal para que, en ejercicio de eus
atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
TERGERO. El presente acuerdo entrará en vigor a
aprobación.
CUARTO. Publiquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José del
Rincén, Estado de México", periódico oficial delgobierno municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a
ffia lvtmicipat, gue este pnnto ffi orúefi del dia tue APROBADO ft
UNANIMIDAD. .-..-.-
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo delsiguiente punto de! orden deldía.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que et sigiuiente punto d,el ffier¡ del Día ers el rnirnero 6, que se refiere a la Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del aumento de Ia tarifa 2O21por concepto
de agua potable, drenaje y alcantarillado, sobre la tarifa del año 2023, del 4.6%
conforme a ta inflación según lndice Nacional de Precios at Consumidor (INPC)
2023, asf mismo subsidiar con base al artículo 3l del Gódigo Financiero del
de México y sus Municipios 2024.
En uso de ta rrcz ta tihtar del Eieautivo lvtunicipral instn¡ye al ffiario G
realizar la exposición de motivos a la propuesta conespondiente y en su
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de':
fundamento en el 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 93 y 95
Xl y XXI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y en

Calle Guadalupe Victoria 12,CP 50660, San José del Rincón Centro, Méx.
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número MSJR/AQT/TMIO9|2O?4 turnado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán Garduño,
Tesorera Municipal, med¡ante elcual sol¡cita respetuosamente incluir en Ia próxima sesión
de cabildo la aprobación del punto expuesto, por la alta marginación del municipio y de
acuerdo a los usos y costumbres, como sigue:

PROPUESTA TARIFA 2024
1.- Para uso Doméstico: -----
Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos
en la modalidad de cuotas frjas, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes o
bimestre que cofresponda.
Zona

De lo anterior, en los supuestos antes mencionados toda vez que ya cuenta con un
subsidio, no se aplicará a los usuarios las bonificaciones de los artículos I y 10 de la Ley
de lngresos del Estado de México y sus Municipios 2024, si el usuario exige dichas
bonificaciones según los artículos ya mencionados, la base gravable para elcálculo de los
mismos seÉ como lo indica el Cod§o Financiero del Estado de México y Municipios
2024.
Artlculo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje,
consistentes en las instalaciones y realización fisica de las obras para la toma y descarga
de agua potable y residual en su c¿lso, se pagarán derechos conforme a lo siguiente: ----

t. Por la conexión de ua a tos sistemas

l!. Por la conexión del a los s¡stemas

^;:?-i¡,;1rt;riiirrüitá;)f 
lii
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- Cabecera Municipal
- La Cotalera
- Col. Guadalupe
- El Catuario
- Las Tinajas Ejido

Bo. La Puerta San MioueldelCentro
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Dichas tarifas son calculadas considerando la Unidad de Medida y Actualización (UMA)
2023, una vez entrando en vigor la Unidad de Medida y Actualización (UMA) 2024
deberán actualizarse dichos importes.
Referente a los costo§ clel acarreo del agua en plpa, este se propone que teflga un costo
de $650 por cada 10m3, a una distancia de 10 km a la redonda, cuando sea una distancia
mayor se deberá pagar los costos adicionales
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de Ia Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; el Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio los siguientes
acuerdos

AC U E RDO 26A SO I 096t 2021
PRIMERO. Con fundamento en el ll5 de la Constitución Polfüca de los Estados
Unidos Mexicanos;122 de la Constitución Potiüca del Estado Libre y Soberano de
México; 93 y 95 fracciones l, ll, Xl y XXI de la Ley Orgánica Municipa! del Estado de
México, el Ayuntamiento aprueba la tarifa 2021 por concepto de agua potable,
drenaie y alcartarillafu, sobre la tarifa del año m23, del 1.60lo conforme a ta
inflación según fndice Nacional de Precios al Consumidor (INPC) 2023, así mismo
subsidiar con base al añículo 3l del Gódigo Financiero del Estado de México y sus
Municipios 2024, por la alta marginación del municip¡o y de acuerdo a los usos y
costumbres, como sigue:

PROPUESTA TARIFA 2024
1.- Fara uso Doméstico:
Si no existe aparato medidor o se encuentra en desuso, se pagarán los derechos en la
modalidad de cuotas fijas, dentro de los primeros 10 días siguientes al mes o bimestre
que coresponda.

:¡d:,r!a,,:;q¡:;;;.i:rir.ibii".i§rr;ii,:ti{f¡ ltri$.{jitYfl[ii§rlfffiS$|l!!tv]i@ffi{fl4-&-88$¿tiÁi#&l '
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13 MM Cabeera Municipal
La Cotalera
Col. Guadalupe
ElCalvario
Las Tinajas Ejlrlo

1,880.00 804.00 43o/o

13 MM - Eiido San José del Rincón 1,880.00 804.00 43o/o

13 MM - Santa Cruz del Rincon
- ElValerio

1,880.00 1,248.00 660/6

13 MM - San MiouelAoua Bendita 1.880.00 1.104.00 59%c,5
13 MM - §an Miouel Chieda 1,880.OO 1,572.OO utfi ,\r'
13 MM - Jalteoe( 1.880.00 828.00 &o/o

etoNEs

I

I

13 MM - La Trinidad Concepción 1,880.00 900.00 '80a \

13 MM Bo. La Puerta San M¡queldelCentro 1 880.OO 1.380.00 ,y8

13 MM San Joaquín Lamillas 1.880.00 a2a_oo 4o/o /"'"\
13 MM Sanacoche Centrc/Eiido 1,880.00 804.00 40ffi -+rrs-iH-!i*B ,

-...."v¿l,r¿

;;:"1113 MM Concepción la Venta 1,880.00 1.104.00 59%r
13 MM Estación la Trinidad 1.880.00 900.00 480Á

{fll-\a la anla¡ia¡ @nt Yus ,
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subsidio, no se aplicará a los usuarios las bonificaciones de los artículos I y 10 de la Ley
de lngresos del Estado de México y sus Municipios 2024, si el usuario exige dichas
bonificaciones según los artículos ya mencionados, la base gravable para el cálculo de los
mismos será como lo indica el Código Financiero del Estado de México y Municipios
2024.
ArtÍculo 135.- Por la prestación de los servicios de conexión de agua y drenaje,
consistentes en las instalaciones y realización flsica de las obras para la toma y descarga
de agua potable y residual en su caso, se pagaÉn de¡echos conforme a lo siguiente: -----

Por la conexión del

tl
Dichas tarifas son calculadas considerando la
2023, una vez entrando en v§or la Unidad

Unidad de Medida y Actualización (UMA)
de Medida y Actualización (UMA) 2024

deberán actualizarse dichos importes.
Referente a los costos del
de $650 por cada 10m3, a

acarreo del agua en pipa, este se propone que tenga un
una distancia de f 0 km a la redonda, cuando sea una

mayor se deberá pagar los costos adicionales.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del
Municipal para gue, en ejercicio de
cumplimiento al mismo.
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aproüaciúr. ---------- ---j---..---
CUARTO. Publíquese en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periódico oficial del Gobierno Municipal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del día fue APROBADO POR
UNANIMIDAD. _-_--
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto del orden deldía.
7. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 7, que se refiere a la
para su análisis y en Bu caso aprobación del suministro de alimentos
pernocta a elementos de Seguridad Pública del Ejército M
Nacional, Policía Estata¡ y Policla Municipal durante su
municipio para resguardar el orden social.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipa! instruye al Secretario §B

Siguiendo las indkrciones de h Presidenta Municipal, C. Ana María
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes

lritii.r.+if il::"r;i¡r'ií¡i+qilii.riüüa.l¡9:.18i. [i, lif
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Por la conexión de aoua a los sistemas oenerales: 

--_U§O DIAMETRO DE I.A TOMA GOSTO (S)

U§O DOiJIESTICO fislvll\l) 2.t*.w

USO NO DOMESTICO
(13 MM)
(1e MM)
(26 MM)

1U,505.0U
13,805.00
22,558.O0

a los sistemas
uso cosTo ($)

DESCARGA DE USO DOMESTICO 1.835.00
DESCARGA DE USO NO DOMESTICO 7,003.00

Ayuntamiento, notifique a la T
aus atribuciones, de seguimiento
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fundamento en los artículos 21 pánaio octavo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, 81 fracciones
l, ll y Vl del Bando Municipal vigente y en atención al oficio con número
MSJR/AQT/CMSPPCYB|O54|1O24 turnado por el C. Arturo Roldán Salazar, Comisario de
Se$rrldad Públlca, Protecclón Clvll y Bomberos, medlante el cual sollclta
respetuosamente incluir en la próxima ses¡ón de cabildo la aprobación del punto
expuesto, de conformidad con los siguientes:-

ANTECEDENTES
De acuerdo a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
que a la letra dice: La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la
Federación, las entidades federativas y los Municipios, cuyos fines son salvaguardar la
vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de las personas, así como contribuir a !a
generación y preservación del orden público y la paz social, de conformidad con lo
previsto en esta Constitución y las Ieyes en la materia. La seguridad pública comprende la
prevención, investigación y persecución de los delitos, así como la sanción de las
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en las respectivas competencias
que esta Constituctón señala. La actuación de fas instituciones de seguridad púbtica se
regirá por los principios de Iegalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y
respeto a los derechos humanos reconocidos en la Constitución, articulo 2 de la Ley
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la cual contempla que la seguridad
pública es una función a cargo de la Federación, las entidades federativas y
que tiene como fines salvaguardar la integridad y derechos de las personas, asi
preservar las libertades, el orden y la paz públicos y cornprende ta prwención
general de
investigación
términos de

los delitos, la sanción de las infracciones administrativas, así como
y la persecución de los delitos y la reinserción social del sentenciado,

esta Ley, en las respectivas competencias establecidas en la
Política de los Estados Unidos Mexicanos, articulo 2 de la Ley de Seguridad del Estado
México, la cual refiere La seguridad pública es una función del Estado a cargo de la
Federación, las entidades federativas, los municipios y alcaldías de la Ciudad de México'
que tiene como fines salvaguardar la vida, las libertades, la integridad y el patrimonio de
las personas, así como contribuir a la generación y preservación del orden público y la
paz social, y comprende la prevención especial y general de los delitos, la investigación
para hacerla efectiva, así como la investigación y la persecución de los delitos, la
reinserción social del individuo y la sanción de las infracciones administrativas, en las
cornpetencias respectivas en términos de esta Ley y demás ordenamierüos jurÍdicos
aplicables.
Las acciones en el ejercicio de la función de Seguridad Pública tendrán como eje central a
la persona humana y, por ende, contribuirán al establecimiento de la seguridad
ciudadana, la cual tiene por objeto proteger a las personas; asegurar el ejercicio de su
ciudadanía, sus libertades y derechos fundamentales; establecer
participación social @rresponsable y armónica; propiciar la solución
conflictos interpersonales y sociales; fortalecer a las instituciones, y
durables que permitan a los ciudadanos desanollar sus capacidades, en uir
paz y democracia.
De acuerdo at Bando Municipal, la Comisaria de Segurirtad Pública realiziá
preventivas y de vigilancia, para inhibir la comisión delictiva en el tenitorio'
como lmplementar estrategias que coadyuven con los Gobiernos Federal
Municipales, para preservar la seguridad e integridad ñsica de los
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bienes.
Que en fecha 01 de sept¡embre de dos mil veintidós, mediante ses¡ón de cabildo quedo
asentada en el acta SJR/SE/00412A22, el acuerdo número 007/SE/00412O22, "El
Ayuntamiento autoriza el suministo de /os alimentos e insumos de pemocta a elementos
de Seryflclacl Ptlbilca clel EJérclto Mex¡cano, Guaftila Naclonal, Pol¡cla Estatal y Poficla'
Municipaldurante su permanencia dent¡o del municipio pan rcsguardarelorden social". -

EXPOSrcIÓN DE MOTIVOS
Derivado de los hechos suscitados el pasado 14 de agosto del año dos mil veintitrés en
donde se realizaron actos vandálicos por Habitantes del Municipio, como protesta que
presumiblemente realiza un grupo de la delincuencia organizada que opera en la
localidad, el día domingo a las t2:00 del dla y se extendieron por varias horas, llevando a
cabo el incendio de la casa de la Presidente Municipal, quemando también una patrulla,
una caseta de seguridad, retuvieron a un policía municipal, dos estatales y bloquearon los
accesos caneteros al municipio con fogatas y piedras.
En días posteriores la C. Ana María Yázquez Carmona presidenta Municipal
Constitucional, y en atención a las necesidades del servicio realizo la solicitud de apoyo
de seguridad para permanecer dentro del Municipio, mediante h mesa de trabajo
denominada Coordinación Tenitorial para !a Construcción de lapaz Región XX, en la que
se estableció como punto de acuerdo dotar de alimentos e insumos de pernocta a dichos
elementos durante su instancia dentro del municipio en donde acudló: el Ejército
Mexicano, Guardia Nacional, Policia Estatal y Policía Municipa! para que estas
conjunto reestablecieran el orden público brindando:

. Reconidos de vigilancia sobre las comunidades
o Realizar operativos dentro del municipio
o Constante vigilancia en los límites delmismo

Para lo cual se giraron oficios de solicitud a las diferentes dependencias de seguridad
través de Presidencia Municipal, enlisto al presente los números de oficio que constatan
las solicitudes realizadas MSJR/AQT/PRE|4O1l2O22, MSJR/AQT/PREI4O2l2A22 y
M S J R/AQT/P RE I 4O3 I 2022.
Dichas instituciones con el pleno objetivo de salvaguardar la integridad física de la
ciudadanía en general.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidrc Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO: 263150109612024
PRIMERO. Con fundamento en los artículoe 21 párrato octavo de la Gonstitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Ley de Seguridad Pública del
Estado de México, 8l fracciones l, ll y Vl del Bando Municipa! vigente, el
Ayuntamiento autoriza el suministro de los alimentos e insumos de pernocta a
elementog de Seguridad Púhlica del Ejército Mexicano, Gualdia Nacjof-il¡r&licia.
Estatal y Policía Municipal durante su permanencia dentro Oel ¡[qRi2pfo:Siáfa;
resguardar el orden social:
SEGUNDO. El Ayuntamiento, aprueba la aplicación contable

TERCERO. Se lnstruye al Secretarlo del Ayuntamiento,
Municipa! y al Comisario de Seguridad Pública, Protección Civil y
que, en ejercicio de sus atribuciones, den seguimiento y cum

el!+.1irrti{jirtit it¡riiritril ¡i;ir1.t¿!i
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CUARTO. El presente acuerdo entrará en v¡gor a partir de Ia fecha de su
aprobac¡ón
QUINTO. Publlquese en la Gaceta Municipal del Ayuntam¡ento de San José del
Rincón, Estado de México, per¡ód¡co oficial del Gobierno Mun¡c¡pal.
Slgulen<l*o las lndlcaclofies de la Presklenta Munlclpal, C. ARa Marle Váz$)ez Caffnofia, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del dia fue APROBADO POR
UNANIMIDAD
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana Marfa Vázquez Carmona,
instn¡f at Seoetario G Ayunffio tic. Mru Sánctez Salazar, ptra que pr@a con
eldesahogo del siguiente punto del orden deldía.
8. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 8, que se refiere a los Asuntos Generales, en elcual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desarrollo de la Sesión, la C. Ana María
Vázquez Carmofia, Ma ttt@ Constthrcional, súlicr:ta al l-ic. l§dro Sffircz
Salazar, continuar con el siguiente punto del orden del Día.
9. Acto seguido el Secretario de! Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número nueve
conesponde a la Clausura de la Sesión. 

---En uso de la voz la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
retrere que rro fT$ier¡do más asuntos que tratar, ffiara ffie dausurada ta
NONAG'ESIMO SEXTA SES6N ORDINARIA DE CABILDO del Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con treinta y cuatro minutos
del día doce de enero de dos mil veinticuatro, enterados de la importancia y contenido,
firman de conformidad los que en ella intervinieron.
Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de San José del
Rincún, Ana lvtarÍa Vtazquez Carmoña, tÉciefido que los presenters acuerdos se
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

ATEN/A\UENTE

W
I

C. ANA MARíA VÁ\Z§.UEZCARIVIONA
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. ROBERTO
Si

MUNGUíA

,il,iir:],!¡§-!l:qql*?!{:s!§:i.j?}it{ii|t f :ii

Calle Guadalupe Mctoria 12,CP 50660, San José del Rincón Cenfo,
vnrwsa njosedelrincon.gob. mx

.712 124 2097

10



.@
"?024. Aiio

§AN JOSE DEL RINCON
2A22 - 2424

del Bícentenario de la Ereceión iel Estad t-ibre y Sotrerano ds México"

ú¿
C. BLANCA ESTET/ KI"OxORANGEL

PRIMERA REGIDORA

C. tvtARtBEl- AREI-LANO
TERCERA REGIDORA

C. JAVIER únncúri¡ LóPEz

C. HOI§ORTO SAL GARCíA
SEGUNDO

C. FLORENTI REYES I'TIERLOS
c O REGIDOR

c. nffifr-u-nn ur/riin nurRóN
QU]NTO REGIDOR

La presente hoja de ñrmas conesponde al ada de la nonagésimo sexta sesión ordinaria de Cabildo
SJR/SO/09612024 de fecha doce de enero de dos milveinticuatro.
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